
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-1476/2009

COLINA, 15 de septiembre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto Alcaldicio N°
E-1135/2009 de fecha 28 de julio de 2009, mediante el cual se aprueba contrato por el
llamado a licitación pública del proyecto denominado "Adquisición de materiales de
construcción y mantención para liceos de la comuna de Colina" ID-2686-62-LEQ9
celebrado con don MARIO ADRIANO CHAMORRO GUZMAN; Memorándum N° 382/09
de fecha 09 de septiembre de 2009 de la Asesora Jurídica solicitando Decreto Alcaldicio
para rectificación de contrato de adquisición por el proyecto "Adquisición de materiales de
construcción y mantención para liceos de la comuna de Colina" ID-2686-62-LEQ9; y, en
virtud del artículo 63 de la Ley NT 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébase la Rectificación de Contrato de fecha
20 de julio de 2009, suscrito entre la I. Municipalidad de Colina, representada por su
Alcalde don MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ con MARIO ADRIANO CHAMORRO
GUZMAN RUT.: 06.060.558-0, para la ejecución del proyecto denominado "Adquisición
de materiales de construcción y mantención para liceos de la comuna de Colina" ID-
2686-62-LE09, en el siguiente tenor:

Agregase en la cláusula Quinta del contrato individualizado en el punto 1), que don
Adriano Chamorro Guzmán se compromete a entregar los materiales a los siguientes
establecimientos educacionales, además del Liceo Chacabuco y el Liceo Esmeralda, al
Liceo Rigoberto Fontt.

2.- En todo lo no modificado manténgase plenamente
vigente el Contrato de fecha 20 de julio de 2009, promulgado por Decreto Alcaldicio N° E-
1135/2009 de fecha 28 de julio de 2009.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO ) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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